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TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO COD.P LOCALIDAD NUM.DOCUMENTO URE
07 220025989454 0521 VALLE RABINAD VICTOR RAMON NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
22 01 05 00074704 CL FERRENAL 21 2  22700  JACA 22 01 351 09 001246223 22 01
07 220018562789 0521 SANCHEZ ZAPATER CLARA NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
22 01 01 00108641 AV PIRINEOS 11 4 E 22004  HUESCA 22 01 366 09 001136186 22 01
07 500044044481 0521 SERRANO BARRIO PASCUAL VIC NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
22 01 01 00096820 AV MONEGROS 3 2º A 22005  HUESCA 22 01 366 09 001166401 22 01
07 501017176833 0521 BELTRAN DIAZ XAVIER PATRICIO NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
22 01 08 00230389 AV LA PAZ 5 22003  HUESCA 22 01 366 09 001190144 22 01
07 220019531375 0521 ARMADA ADANERO MARIA YOLANDA NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
22 01 07 00089209 CL TERUEL 24 2 2  22005  HUESCA 22 01 366 09 001190346 22 01
10 22102685233 0111 JOSEFA PEREZ TELLADO  Y JOSE LUIS TORRES TORNER, S.I. NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
22 01 08 00229783 CT NACIONAL 330  KM. 12 (GOLF GUARA 0  22193  ARASCUES  22 01 366 09 001190952 22 01
10 22101357949 0111 AUTOMATICOS MONTEARA GON, S.L. NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
22 01 06 00059977 CL PASEO AUTONOMIAS 8 22004  HUESCA 22 01 366 09 001288255 22 01
07 281239503322 0521 GIRALDO ARANGO MAURICIO NOT. ORDEN VENTA PART. F.INVERSION
22 01 07 00101030 CL SABIñANIGO 1 4ª 4º K 22700  JACA 22 01 377 09 001111837 22 01
07 221005519618 0521 NEGRI — VASILE NOT.DEUDOR VALORACION B.INMUEBLES EMBARG
22 01 07 00002717 CL JUSTO COMIN 12 22200  SARIÑENA  22 01 503 09 001019382 22 01
10 22102627033 0111 CASALES MARIANO ROSARIO NOT.DEUDOR VALORACION B.INMUEBLES EMBARG
22 01 07 00093552 CL COSO ALTO 30 5 22003  HUESCA 22 01 503 09 001326752 22 01
10 22102674018 0111 FORRAJES ALCANADRE, S.L.  COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ.
62 22 08 00022220 AV FRAGA 12 1 C 22200  SARIÑENA  22 01 855 09 001031611 22 01
10 22102795468 0111 LOPEZ SIESO CESAR COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ.
62 22 09 00001837 CL JOSE CASTAN TOBEñAS 42 1 3 22005  HUESCA 22 01 855 09 001034843 22 01
10 22102921669 0111 CARMELO ARTIGAS VILLAR Y ESTHER SANCHO BLASCO, S.I.  COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ.
62 22 09 00005574 PZ MAYOR 4  22111  MONFLORITE (CAPITAL) 22 01 855 09 001037065 22 01
07 221001830079 0521 MADRID ASCASO JORGE COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ.
62 22 09 00007089 CL MAYOR 29 3º B  22520  FRAGA  22 01 855 09 001038277 22 01
07 200072937395 0521 HERRERO RUIZ FELIPE COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ.
62 22 09 00007695 CL CAZOLETA 8  22700  JACA 22 01 855 09 001038681 22 01
10 22100617921 0111 FOMENTO Y PREFABRICADOS ARAGON, S.L. COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ.
62 22 09 00007800 ZZ CARRETERA ARTASONA, S/N. 0 22270  ALMUDEVAR 22 01 855 09 001038782 22 01
07 501000470302 0521 PIAZUELO HERRERO JOSE ANGEL COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ.
62 22 09 00008406 PZ ARAGON 61 1 22800  AYERBE 22 01 855 09 001039186 22 01
10 22102795468 0111 LOPEZ SIESO CESAR COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ.
62 22 09 00001837 CL JOSE CASTAN TOBEñAS 42 1 3 22005  HUESCA 22 01 855 09 001123254 22 01
07 081129502725 0521 BORAU VISUS JESUS COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ.
62 22 09 00005978 AV PRIMER VIERNES DE MAYO 5 1 DR 22700  JACA 22 01 855 09 001123456 22 01
07 340017664267 0611 CALLE MOYANO FRANCISCO ELOY REQUERIMIENTO DE BIENES
22 02 09 00073786 CL SANTA AGUEDA 9 22520  FRAGA 22 02 218 09 000865903 22 01

ANEXO I
NUM.REMESA: 22 01  1 09 000007

URE DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX
22 01 AV PARQUE 5 3º D 22003 HUESCA 974 294345 974 294346

4042
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

ESTATAL
En el expediente administrativo de apremio que se sigue contra los deudores del Servicio Público de Empleo Estatal que figuran en la relación que se acompaña,

cuya gestión de cobro está encomendada a la Tesorería General de la Seguridad Social en virtud del Convenio de fecha 16 de marzo de 1992 suscrito entre el Instituto
Nacional de Empleo, en la actualidad Servicio Público de Empleo Estatal y este Servicio Común, habiendo transcurrido el plazo fijado para el pago de la reclamación
de deuda y habiendo adquirido firmeza ésta en vía administrativa sin que se haya producido su abono, el jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de conformidad con el artículo 85.2 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social (B.O.E. de 25 de junio), ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: « De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. de 29-06-94) y 85 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/
2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-2004), dicto la presente Providencia de Apremio, que constituye el TÍTULO EJECUTIVO suficiente para el inicio del
procedimiento de apremio y tiene la misma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proceder contra los bienes y derechos de los sujetos responsables del
pago de la deuda, practicándose, en caso de impago, el EMBARGO DE LOS BIENES en los términos establecidos en el artículo 34.2 de la Ley General de la
Seguridad Social y la ejecución de las garantías existentes.

Para el caso de certificaciones que se correspondan con Resoluciones emitidas con posterioridad a la entrada en vigor de la ley 52/2003, de 10 de diciembre, si
no se ingresa su importe en el plazo de 15 días naturales desde su notificación serán exigibles los INTERESES DE DEMORA (interés legal incrementado en un 25%)
devengados desde la finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del plazo de ingreso
de esta providencia para el recargo.»

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación de la providencia de
apremio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27), mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del
deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que haga efectivo el importe total de la deuda, por los medios de pago legalmente
admitidos, dentro del plazo de los QUINCE DÍAS naturales siguientes al de la presente publicación, mediante ingreso en la cuenta de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva competente.

Transcurrido el precitado plazo de 15 días para realizar el pago, el responsable de éste deberá solicitar ante dicha Unidad de Recaudación Ejecutiva el cálculo de
la cuantía a pagar en concepto de intereses de demora.

En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad de Recaudación Ejecutiva asignada a dichas providencias de apremio, así como su número de
teléfono, fax y número de cuenta.

Los ingresos efectuados con posterioridad a dicho plazo de 15 días se aplicarán con arreglo a los criterios de imputación de pagos en vía de apremio previstos en
el artículo 29 de la Ley General de la Seguridad Social.



B. O. P. HU.- N.º 104 3 junio 2009 2351

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de Alzada ante el superior jerárquico del que dictó el acto dentro del plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, por alguna de las siguientes causas: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación
de la deuda, condonación, aplazamiento de la deuda, suspensión del procedimiento o falta de notificación de la reclamación de deuda, cuando esta proceda, del acta
de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen, señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social
citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado de acuerdo con lo previsto en el
artículo 115 de la citada Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

Huesca, a 22 de mayo de 2009.- El recaudador ejecutivo, Ignacio Sanjuán Crucelaegui.
CCC/NAF NOMBRE / RAZ. SOCIAL Nº CERTIFICACION F.EXPEDICION PERIODO CONCEPTO(*)
IMP.PRINCIPAL  IMP.RECARGO IMP.COSTAS IMP.TOTAL URE(**)
07 221008110023 GOMEZ TEJADA JUAN ALBERTO (HUESCA) 22 2009 050003473 19/03/09 04/08 04/08
47,30 9,46 56,76 22 01
07 280444139954 GARBAYO GARCIA MANUEL(HUESCA) 22 2009 050001756 19/03/09 02/06 02/06
323,12 64,62 10,46 398,20 22 01
07 301023569667 BOURAS — MOHAMMED(JACA) 22 2009 050001453 19/03/09 09/06 12/06
866,74 173,35 1.040,09  22 01
10 22003336610 AMBULANCIAS SAN JORGE(HUESCA) 22 2009 050003776 20/03/09 05/04 11/04
2.638,80 527,76 3.166,56 22 01
10 22102301374 SOTO PEREZ PEDRO JOSE(HUESCA) 22 2009 050003877 20/03/09 03/06 08/06
1.624,20 324,84 1.949,04 22 01
10 22102441016 SARRASTAñO, S.L. (JACA) 22 2009 050003978 20/03/09 03/07 02/08
1.290,46 258,09 1.548,55 22 01
10 22102532558 AMBULANCIAS MONTEARAGON, S.L (HUESCA) 22 2009 050004079 20/03/09 09/07 02/08
1.774,08 354,82 2.128,90 22 01

(*) Deudas contraídas con el Servicio Público de Empleo Estatal

ANEXO I
(**)
U.R.E DOMICILIO  LOCALIDAD TELEFONO FAX Nº CUENTA
2201 AV PARQUE 34 3º D HUESCA 974 294345 974 294346 0049 6003 51 2716013360

Administración de Justicia
JUZGADOS

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO

HUESCA
4020

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en el procedimiento EJECUCION 114 /2009 de este Juzgado de lo

Social, seguidos a instancias de Dª FARIDA SERRAJ HERNANDEZ contra la
empresa EL TOMATE VELOZ, S.L, sobre DESPIDO, por Auto de fecha 26 de
Mayo de 2009, se ha acordado despachar ejecución de la Sentencia dictada, por
un principal de CUATRO MIL SETECIENTOS NUEVE EUROS CON CUA-
RENTA Y UN CENTIMOS, más otros MIL EUROS, para costas e intereses
provisionalmente calculados.

Igualmente, en los autos de ejecución n° 115/09, seguidos entre las mismas
partes, por reclamación de cantidad, por Auto de fecha 26 de Mayo de 2009, se
ha acordado ejecución de la Sentencia dictada, por un principal de NOVECIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CENTIMOS,
más otros DOSCIENTOS EUROS, para costase intereses provisionalmente cal-
culados.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a EL TOMA-
TE VELOZ, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su .inserción en
el tablón de anuncios de este Juzgado y publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia. En HUESCA a veintiséis de mayo de dos mil nueve. Se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento. La secretaria judicial, Mª Ángeles Avilés Jerez.

4021

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado dedo
Social número 1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en el procedimiento DEMANDA 475 /2009 de este Juzgado de lo So-

cial, seguidos a instancias de D.ADRIANA SANCHEZ PARDO contra la em-
presa GESTIO I SERVEIS D’IMPAGATS BAX CAMP, S.L, sobre ORDINA-
RIO, por la presente se cita a GESTIO I SERVEIS D’IMPAGATS BAX CAMP,
S.L. para que comparezca ante la Sala Audiencia de este Juzgado de lo Social,
sito en Avda. Santo Grial 2, 4° de esta capital, al objeto de celebrar el preceptivo

acto de conciliación o juicio, en su caso, que la Ley previene, y que tendrá lugar
el próximo día 9 DE SEPTIEMBRE DE 2009 a las 10,45 HORAS, advirtiéndole
que se celebrarán los actos en única convocatoria, no suspendiéndose por su
injustificada falta de asistencia, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho y debiendo concurrir al mismo con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, obrando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social una copia de la demanda origen del proceso y advirtiendo a, dicha de-
mandada debe comparecer con representación suficiente para absolver posicio-
nes, pues caso contrario podrá tenérsele por confesa.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a GESTIO I
SERVEIS D’IMPAGATS BAX CAMP, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
HUESCA. En HUESCA a veintiséis de mayo de dos mil nueve. Se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento..-La secretaria judicial, Mª Ángeles Avilés Jerez.

4060

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en el procedimiento EJECUCION 85 /2009 de este Juzgado de lo So-

cial, seguidos a instancias de D. MOHAMMED AMRAQUI contra la empresa
VERTER LAND, S.L, sobre DESPIDO, por Auto de 27 de abril de 2009 se ha
acordado la ejecución de la Sentencia dictada, por un principal de MIL OCHO-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CENTI-
MOS, más otros TRESCIENTOS SETENTA EUROS para costas e intereses pro-
visionalmente calculados.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a VERTER
LAND, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. En HUESCA a veintisiete de mayo de dos mil nueve. Se advierte al des-
tinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento. La secretaria judicial, Mª Ángeles Avilés Jerez.

4061

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en el procedimiento DEMANDA 264 /2009 de este Juzgado de lo So-

cial, seguidos a instancias de D.GERSON BONILLO RUBION contra la empre-
sa ASFALTOS LORENTE, S.L, sobre ORDINARIO, se ha dictado la- sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:
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